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GOBIENNO BEGIONAI DE SAN MARTIN

SAN MARTIN
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N" 3 1 4- 2024-GRSM/DRASAM

244
VISTO:

El Informe N" 33-2024-GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ALOG, de
Gcha 03 de Octubre del 2024, Nota lnformativa N" 202-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha 04 de octubre del 2024 y
Memorándum N" 26ó-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 04 de
octubre del 2024.

Que, de conformidad con la('onstifución Políticadel Esxtdo, el Tituk¡
IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre Descentrulización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias Leyes M 27902 y N" 28013,
se le reconoce u los Gobiernos Regionales aulonomía política, económica y adminislrativa en los
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y financieru un pliego
presupueslql-

Que, la Ley N' 27144, Ley de Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral l.l del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las autorfulades

,. administralivos deben de aclu.r con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de lat
lades que le e§én atribuidas y de acuerdo a los Jines para los que fueron ctsnferidas.
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í que, mediante Resolución Directoral Regional N' 116-2024-
'GRSM/DRASAM, de fecha 0l de abril del 2024, se aprobó el plan de contrataciones a ejecutarse por
Ia Dirección Regional de Agricultura San Martin; para el ejercicio Fiscal2024 en su versión inicial. el
mismo que se sujeta a los montos del PresupLresto aprobados en el Presupuesto lnstitucional de
Apertura PlA.

Que, el responsable del Area de Logística, emite el Informe No 33-
2024-GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ALOG, de fecha 03 de Octubre del 2024. mediante Ia cual
solicita la Sexta Modificación del PAC 7024 de \a DRASAM , incluyendo procesos de selección en
aplicación del pánafo del inciso 6.2 del Artículo 6" del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del
Estado- aprobado mediantc Dccrcto Suprcmo N' 344-2018-EF, Modificado mcdiante Decrcto
Supremo N'377-20 I 9-EF.

Que, la Oficina de Cestión Administrativa Nota Informativa N" 202-
2024-GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha 04 de octubre del 2024. solicita la Aprobación de la
Sexta Modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones 2024 y la Dirección Regional de Agricultura
San Martin emite el Memorándum N' 266-2024-CRSM/DRASAM. de fecha 04 de octubre del 2024,
autorizando la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataclones 2024.

Que, de conformidad al lnciso 3 del artículo 6 del Reglamento de la
Ley de contrataciones del Estodo, uprobado mediante D.S N" 311-2018, dispone que las
ModiJicatorias del Plan Anual de contrdlac¡ones y el documenlo que lo apruebe deberán ser
publicudas por cuda entidad en el SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) dirts hábiles de aprobado.
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DNEOCÉ NÉd(Ii¡A DC Af¡$CULIURA SAN ÍI/UEIiN
SAN T\'ANT¡N
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N" 3 I 4- 2024-GRSM/DRASAM

Que. en uso de las atribuciones confbridas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 3 l2-2023-CRSM/GR. de fecha 28 de Junio del 2023 donde se designa al
Director Regional de Agricultura San Martin, el Reglamento de Organización y Funciones de Ia
Dirección Regional de Agricultura San Martín. aprobada mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-
CRSM/CR- de fecha 2l de Noviembre de 2022 y con las visaciones de los Directores de Asesoría
Jurídica, Área de Logística. Oficina de Gestión Presupuestal. oficina de Gestión Administrativa y la
Dirección Regional de Agricultura San Martín.

ST] RESUf,L\¡E:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR IA SEXTA

t G

MODIFICACION del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) de la Dirección Regional
de Agricultura San Martín, para el ejercicio Fiscal 21124, aprobado mediante Resolución Directoral
Regional N' I l6-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 0l de abril del 2024, INCLUYENDO procesos

de selección que serán ejecutadas por la fuente de financiamiento: FONDO DE COMPENSACION
REGIONAL, conforme lo señala el inciso 6.2 del Artículo 60 del Decreto Supremo N" 344-2018-EF,
cuyo detalle del proceso es el siguiente:
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Adquisición de ta¡que
criogéni¡ro de 33/22 para el
proyecto ganaderfa

Ilicncs

ARTÍCULO SEGUNDo.- NOTIFÍQUESf, la presente resolución
conforme e Ley para las acciones correspondiente.

REGiSTRESE Y COMI.INiQUESE.

GOBIERNO RECIONAT DE
nRECCú REcioa¿ar OG

Marb E. Rivem Herrere

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

.*6ratü.'EumrEd¡aiarñr r@a,Yar¡GoEt¡üaárEr¡,lm¡aan¡4a¡¡¡¡rñe¡o

Objero !olor refeaanai¡l
Tlpo de

procedil¡ierto
da salacc¡ótr

ftc. ¡to.

M.s
progr¡m¡do

plr& §u

convm¡lo¡l¡

h. De3crip.¡ón

I

Adquisición de semen ds toros
jórenes probados importados
congelado en pajilla. para el
proyecto Aan&derla

I s/ 228.000.00 
L

(Doscienlos veintiocho I

mil y 00/100 Solcs) I

I incluido el l.G.v. I
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Adjudicación
Simpliñcada

Fondo dc
Compensación
Regional

Oclubre
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Adquisición de semen de toros
probados importados
congelado cn pajil14 para el
proyecto ganaderia.

Señicio de "lnstalación de
riego recnilicado por aspcrsión
scmi automático en c! vivero
dc producción de plantoncs de
palma aceitera para la
cooperativa agraria -
ACEPAT en la provincia de
'l-ocache.

Scn'icio

lr.c.v

Adiudicación
Simplificada

S/ 403.000.00
(Cuatrocientos tres mil
y 00/100 Sotes)
incluido I.G.V

Adiudicación
Simplificada

S/ 182.880.00 (Cicnto
Ochenu -r- Dos Mil
Ochocientos Ochenta y
00/100 Soles) incluido

Si 103.500.00 (Ciento
Tres I\'lil Quinicntos rv

00/100 Soles)incluido
I,G.V

 djudicación
Simpliticada

Fondo dc
Compensación
Regional

Octubrc

DIRECTOR REGIONAL
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